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1.   Propósito 
 

 

Minimizar todas las fatalidades, lesiones y emergencias potenciales que se puedan presentar, 
debido a la respuesta inadecuada a una situación de emergencias, que puedan llegar a afectar a los 
trabajadores, contratistas, visitantes, procesos, maquinas, instalaciones, equipos, comunidad y 
medio ambiente. 

 

 

2.   Alcance 
 

Este plan de emergencias se diseña e implementa en la sede San Martín del Hospital Eduardo 
Arredondo Daza E.S.E., y determina la gestión para el caso de emergencias de origen interno o 
externo de acuerdo al análisis de riesgo. 

 

 

3.   Ficha Técnica 
 

 
 

FECHA DE APROBACIÓN:                                         28/10/2022 
 

REALIZADO POR: Abraham Pumarejo Gutiérrez 

 

REVISADO POR: Rafael Efrén Barriga Jiménez 

 

NOMBRE DE QUIEN APRUEBA: Miguel José Soto Ruiz 

 

CARGO DE QUIEN APRUEBA: Gerente 

 

COMPONENTE ACTUALIZADO: Todo el Documento 

 

PAGINAS CAMBIADAS: Todo el Documento 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS CAMBIOS: 
Se realiza ajustes basados en el Guía Hospitalaria 

para la gestión del Riesgo de Desastre 2017. 
 

NOMBRE DE QUIEN ACTUALIZA: Abraham Pumarejo Gutiérrez 
 

CARGO DE QUIEN ACTUALIZA: Responsable SST – HEAD 
 

EMPRESA RESPONSABLE: CCB GLOBAL S.A.S. 
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4.   Justificación 
 

 

Debido a las situaciones de emergencia que se presentan a diario, y la falta de preparación ante 

situaciones críticas de emergencias en las actividades del hospital, es importante la realización e 

implementación del Plan Hospitalario de Emergencias, al igual que la formación del grupo de 

brigadistas de emergencia. El logro de los objetivos de los planes de emergencia y los programas 

que desarrollan las brigadas no está dado solamente por el nivel de capacitación técnica y 

profesional de quienes los ejecutan, sino además por el desarrollo humano y la concepción de 

trabajo en equipo del personal del hospital. Lo anterior requiere que todas las personas estén 

involucradas en el diseño, administración, ejecución del Plan Hospitalario de Emergencias para crear 

una cultura de la prevención y preparación de los desastres, también se pretende minimizar las 

consecuencias y severidad de los posibles eventos catastróficos que pueden presentarse 

eventualmente en el Hospital, disminuyendo costos de los siniestros y ofreciendo un producto 

atractivo por su seriedad, continuidad y responsabilidad. En el marco de la Estrategia Internacional 

para la Reducción de Desastres, la gestión hospitalaria exige que todas las Instituciones apliquen el 

concepto de Hospital Seguro, entendido como un establecimiento de salud cuyos servicios 

permanecen accesibles y funcionando a su máxima capacidad instalada y en su misma 

infraestructura, inmediatamente después de un desastre de origen natural o antrópico. Según la 

Ley 1523 del 2012 La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable 

para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar 

la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está 

intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental 

territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la población. 
 
 

5.   Marco Legal 
 

 

5.1 Referencias Internacionales 

 
DOCUMENTOS                              REFERENCIAS INTERNACIONALES 

En este documento se propone, aprueba e implementa el “plan de acción 

para la reducción del riesgo de desastres 2016- 2021”, con sus cuatro 

líneas estratégicas: conocimiento del riesgo de desastres en el sector de
 

CD 55/17 R1 la salud, gobernanza de la gestión del riesgo de desastres en el sector de 

la salud, hospitales seguros e inteligentes y capacidad del sector de La 

salud para la preparación, la respuesta y la recuperación frente a las 

emergencias y los desastres.
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Informe de la 

reunión regional de 

coordinadores de 

desastres en salud 

En este informe, se consignan los avances, desafíos y prioridades de las 

estrategias para hospitales seguros, y se plantean prioridades para el 

plan de acción 2016-2021. 

 

Transformar 

nuestro mundo 

Agenda 2030 para el desarrollo sostenible: en la cual además se lanzan 

los 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS), de los cuáles 10 hacen 

referencia a la gestión de riesgo de desastres, y de entre ellos a la salud. 

 

 
Acuerdo de París 

Acuerdo universal sobre los métodos para reducir el cambio climático. 

Formulado y aprobado durante la convención marco de las naciones 

unidas sobre el cambio climático: celebrada en París (Francia) desde el 

30 de noviembre hasta el 11 de diciembre de 2015. 
 

Marco de Sendai 

para la reducción 

del riesgo de 

Desastres 2015- 

2030 

 

 

Documento que sustituye el marco de acción de Hyogo. En el marco de 

Sendai, se exhorta a los Estados para adoptar medidas específicas en 

todos los sectores, en los planos local, nacional, regional y mundial. 

 

 

5.2 Referencias Nacionales 
 

 

DOCUMENTOS                                                  REFERENCIAS NACIONALES 
 

Resolución 1802 de 

1989 

“Por la cual  se crean los Comités Hospitalarios de Emergencia y se asigna 
lo responsabilidad de la elaboración y puesta a prueba de losPlanes 
Hospitalarios de Emergencia”. 

 

 

Decreto 1876 de 1994: 

Reglamenta los artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993 por el 
cual se reglamentan  los artículos 96, 97 y 98del Decreto Ley 1298 de 
1994 en lo relacionado con las Empresas Sociales del Estado”. 

 

 

Resolución 4445 de 

1996: 

Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del 

título IV de la ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones sanitarias 

que deben cumplir las instituciones prestadoras da servicios de salud y 

se dictan otras disposiciones técnicas y administrativas”. 

Ley 400 de 1997 “Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo 
resistentes”. 

 

 
 
 

Ley 715 de 2001 

 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (acto 

legislativo  01  de  2001)  de  la  constitución política  y se  dictan  otras 

disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación 

y salud, entre otros”. 
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Resolución 976 de 

2009: 

 

“Por la cual acoge la iniciativa global ‘hospital seguro frente a desastres’ 

como un programa nacional para la reducción del riesgo ante desastres 

en el sector de la protección social, componente de salud”. 

 Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del ministerio de 

Decreto 4107 de 2011 salud y protección social y se integra el sector administrativo de salud y 

protección social.” 

 

 
Ley 1523 de 2012 

 

“Por  el  cual  se  adopta la política nacional  de  gestión del  riesgo  de 

desastres y se establece el sistema nacional de gestión del riesgo de 

desastres y se dictan otras disposiciones”. 

 
 
 
 

Plan Decenal de Salud 

Pública 2012-2021 

Tiene como objetivo promover la gestión de riesgo de desastres como 

una práctica sistemática, con el fin de garantizar la protección de las 

personas, colectividades y el ambiente, para educar, prevenir, 

enfrentar y manejar  situaciones de urgencia, de emergencia o de 

desastres, así como aumentar la capacidad de resiliencia y 

recuperación de las comunidades, aportando a la seguridad sanitaria 

y al mejoramiento de las condiciones de vida y salud de la población. 
 

Resolución 5381 de 

2013 

“Por medio de la cual se modifica el plazo para las acciones de 

reforzamiento estructural”. 

 

Ley 1618 de 2013 
“Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. 

 

 
 
 
 

Resolución 2003 de 

2014 

“Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción 

de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de 

salud”. En esta resolución, y por medio del Sistema Único de Habilitación, 

se busca controlar el riesgo asociado a la prestación de servicios de salud 

y a las condiciones en que éstos se ofrecen, mediante el cumplimiento 

obligatorio de requisitos y condiciones básicas de capacidad tecnológica 

y científica, de suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico 

administrativa. 
 

Circular 040 de 

2014 

“Participación del Sector Salud en los procesos de Gestión de Riesgo de 

Desastres”. 
 

Decreto 1072 de 

2015 

“Por    medio    del    cual     se     expide     el    Decreto     Único 

Reglamentario del Sector Trabajo”. 
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Plan nacional de 

gestión de riesgo 

dedesastres. Una 

estrategia de 

desarrollo. 

2015-2025 

 

El Plan, constituye una hoja de ruta para el país que convoca a los 

diferentes actores del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SNGRD) a implementar acciones conjuntas para llevar a cabo 

el proceso social de la gestión del riesgo, contribuyendo a la seguridad, 

al mejoramiento de la calidad de vida y al desarrollo sostenible. 

 

Resolución 1441 de 

2016 

Por el cual se establecen los estándares, criterios y procedimientos para 

la habilitación de las Redes Integrales de Prestadores de Servicios de 

Salud”. 
 

 

5.3 Normas Nacionales e Internacionales 
 

 

DOCUMENTOS                              NORMAS 
 

 

NTC-1700 

 

Higiene y Seguridad. Medidas de Seguridad en Edificaciones. Medios de 
Evacuación y Código NFPA 101. Código de Seguridad Humana. 

 

NTC-2885 
 

Higiene y Seguridad. Extintores Portátiles. 
 

NTC-1867 
 

Sistemas de señales contra incendio, instalaciones, mantenimiento y usos. 

NTC-1478 Material de Seguridad y lucha contra incendios. Terminología. 

NTC-1931 Protección contra incendios, señales de seguridad. 

 
NFPA 10 

 

Establece el tipo, la distribución, y uso de extintores portátiles. 

 

NFPA 30 
Sobre el almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles. 

 

NFPA 101 
Código de seguridad Humana. 

 
NFPA 600 

 

Sobre la formación de brigadas de emergencia. 

 

NFPA 1600 

 

Manejo de Desastres y emergencias. 
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6.   Información General 

 
Sede San Martín 

Nombre de la Institución 

E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza 

Nit 

824000725-0 

Naturaleza Jurídica 

Pública, Empresa Social Del Estado 

Carácter Territorial 

Municipal 

Departamento 

Cesar 

Municipio 

Valledupar 

Dirección 

Carrera 20 # 43 - 63 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Zona 

Urbana 

Nivel De Atención 

Primer Nivel (1) 

Servicios Ofrecidos y Numero de Camas 
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Área Administrativa 
 

  Gerencia 
 

  Subdirección Científica 
 

   Subdirección Administrativa 

  Archivo Administrativo   Talento Humano    Estadística 
 

   Coordinación de Facturación 
 

  Auditoria 
 

   Gestión Ambiental 

 

   Presupuesto 
 

  Auditoría de  Cuentas Medicas 
 

   Almacén General 

 

   Contratación 
 

  Jurídica 
 

   Coordinación de Odontología 

   Tesorería   Revisión Fiscal    Control Interno 

   Oficina      de     Prensa      y 

Asesores 

 

  Administración 
 

   Secretaria 

 

   Recepción de Cuentas 
 

  Contabilidad 
 

   Secretaria de Gerencia 

Consulta Externa (7 Camillas) 
 

   Planificación Familiar 
 

   Psicología 
 

   Laboratorio (1 Camilla) 

   RPMS (Ruta de Prevención y 
Mantenimiento de la Salud de 
Infancia) (1 Camilla) 

 

 

   Odontología 

 

 

   Riesgo Cardiovascular 

   SIAU    Archivo    Trabajo Social 

 

   Citología (1 Camilla) 
 

   Vacunación (1 Camilla) 
 

   Toma de Presión Arterial 

 

   Oficina de Asociación de 

Usuarios 

   Consultorio 

Electrocardiograma (1 

Camilla) 

 

 

   Medicina General (1 Camilla) 

 

  Enfermería (1 Camilla) 
 

   Farmacia 
 

Urgencias/Emergencias (21 Camillas) 
 

   Triage (1 Camilla) 
   Consultorio Urgencia (2 

Camillas) 

 

   Curaciones (2 Camillas) 

 

   Sala de partos 
 

   Postparto 
 

   Sala ERA 

 

   Sala EDA 
 

   Reanimación (1 Camilla) 
   Observación mujeres (4 

Camillas) 

 
   Observación niños (3 Camillas) 

 

   Sala de Procedimientos (2 
Camillas) 

   Espera pacientes 
hospitalización y urgencias (1 
Camilla) 
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   Observación hombres (4 
Camillas) 

 

   Ecografía (1 Camilla) 
 

   Coordinación 

 

   Sala de RX 
 

   Lectura de placas 
 

Hospitalización (10 Camillas) 

   Sala de Procedimientos (1 
Camilla) 

   Habitación Adulto hombres (2 
Camillas) 

   Habitación Adulto mujeres (2 
Camillas) 

   Habitación pediátricos 1 (2 
Camillas) 

   Habitación pediátricos 2 (2 
Camillas) 

 

   Sala de aislamiento (1 Camilla) 

Horarios de Atención 

Administrativos: 07:00 a.m. a 12:00 m. – 02:00 p.m. a 05:00 p.m. 

Consulta Externa: 06:30 a.m. a 12:30 p.m. – 01:00 p.m. a 06:00 p.m. 

Edificación 

Un Piso 

Gerente 

Miguel Soto Ruiz 

Coordinadora de la Sede 

Eliana Aponte (E) 

Teléfono 

5842828 

Página Web 

www.head.gov.co 

Acto Administrativo Conformación CHE 

Resolución 00315 del 23 Abril de 2021 
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7.   Escenarios de Afectación 
 

 
El resultado final del análisis de amenazas, capacidades, vulnerabilidades y riesgos, es la definición 

de los posibles escenarios de afectación a los cuales se puede enfrentar una institución de salud. Se 

pueden formular una serie de escenarios, desde el más pesimista hasta el más optimista. 

Los peligros que se identifican, describen y se priorizan en la evaluación de vulnerabilidad, incluyen 

no solo la preparación y planificación para la entrada de pacientes al hospital, abarcan incidentes 

que pueden afectar la infraestructura y el normal funcionamiento de la E.S.E. HOSPITAL EDUARDO 

ARREDONDO DAZA – SEDE SAN MARTÍN, es por esto que se ha considerado importante resaltar a 

través de las siguientes imágenes los resultados de la valoración aplicada. Para lo cual se 

interpretará así: 

   Se clasifican amenazas de orden natural (generados por la naturaleza), biológicos (de origen 

biológico por virus, bacterias, entre otras),  antrópicas (donde se involucra el proceso, 

tecnología o mano del hombre), sociales (generadas por comportamientos de las personas). 

   Se definirá el origen de ocurrencia: interno (generado por el hospital) y externo (generado 

por factores independientes al hospital). 

   Se describe brevemente las posibles causas de materialización. 
 

   Se califica de tres formas así: posible (color verde) nunca ha ocurrido el evento; probable 

(color amarillo) ya se cuenta con antecedentes de ocurrencia; inminente (color rojo) es una 

situación que está apunto de materializarse. 
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IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE AMENAZAS 

CLASE AMENAZA POSIBILIDAD INTERNO EXTERNO DESCRIPCIÓN DE LA AMENAZA CALIFICACIÓN COLOR 

D
e

 O
ri

ge
n

 N
a

tu
ra

l 

 
 

Movimientos sísmicos y 

terremotos 

 
SI 

  
X 

 
El riesgo de movimientos sísmicos y terremotos es de nivel Bajo. 

 
POSIBLE 

 

 
Vientos Fuertes 

 
SI 

 
X 

 
X 

Se pueden presentar lluvias con vientos fuertes los cuales pueden 

afectar las instalaciones. 

 
PROBABLE 

 

 
Tormentas Eléctricas 

 
SI 

 
X 

 
X Ya se han presentado tormentas electricas en el sector, estas 

pueden afectar las instalaciones. 

 
PROBABLE 

 

 
Lluvias Fuertes 

 
SI 

 
X 

 
X 

Desbordamiento o colapso del sistema de alcantarilla en la clínica 

por fuertes lluvias torrenciales; desbordamiento de la sequia y las 

calles. 

 
PROBABLE 

 

B
io

ló
gi

co
s 

  
Contagio por Covid-19 

 
SI 

  
 

X 

 
Atencion a pacientes sospechosos asintomáticos, o sintomáticos 

que padezcan la enfermedad Covid-19. Traslado de pacientes a 

clínicas donde se encuentren áreas con pacientes covid19. 

 
INMINENTE 

 

 
Accidentes por Procedimientos 

Clínicos 

 
SI 

 
 

X 

  
Manipulación inadecuada de elementos y procesos clínicos en la 

atención de pacientes. 

 
INMINENTE 

 

 
Intoxicacion Alimentaria 

 
SI 

 
X 

 
 

Empleados que llevan su propia comida pueden consumir 

alimentos descompuestos y producir intoxicación alguna. 

 
POSIBLE 

 

A
n

tr
ó

p
ic

as
 

  
Fallas Estructurales 

 
SI 

 
X 

  
Debido a la materialización de otra amenaza o problemas en la 

estructura del hospital. 

 
PROBABLE 

 

 

Contactos con Productos Químicos 

y/o peligrosos 

 
SI 

 
x 

  
Contacto de productos quimicas utilizadas en el hospital. 

 
PROBABLE 

 

 
Derrame de Productos Químicos 

 
SI 

 
x 

  
Derrames de sustancias quimicas utilizadas en el hospital. 

 
PROBABLE 

 

 
Derrame o Fugas 

 
SI 

 
x 

 Escape o salida accidental de un fluido. (Escape de gases 

medicinales, derrame de combustible de la planta eléctrica, 

residuos biológicos). 

 
PROBABLE 

 

 
Falla Eléctrica 

 
SI 

 
x 

 Falla en transformador por recalentamiento, manipulación 

inadecuada de los controles de energía, fluctuación de energía en 

la zona, fallas en la planta. 

 
PROBABLE 

 

 
Falla en Sistemas y Equipos 

 
SI 

 
x 

 
 

Se tiene equipos y sistemas que regulan las presiones y 

distribución de energia en el hospital. 

 
PROBABLE 

 

 
Incendio 

 
SI 

 
x 

 
X 

Ocurrencia de fuego no controlada que puede afectar o abrasar 

algo que no está destinado a quemarse. (Almacenamiento de 

materiales combustibles, fallas o alteraciones en circuito 

eléctrico, calentamiento de equipos y sistemas, etc.) 

 
PROBABLE 

 

 

 
Explosión 

 

 
SI 

 
x 

 
X 

Liberación violentamente una cierta dosis de energía que estaba 

atrapada en un espacio reducido, generando un repentino 

aumento de la presión y haciendo que se desprenda luminosidad, 

gas y calor. (sistema de gases medicinales, equipos de autoclave, 

balas de gases medicinales, sistemas a presión, etc.) 

 

 
PROBABLE 

 

 
Fallas en Alcantarillado 

 
SI 

 
x 

 
X 

 

Falla en el sistema de alcantarillado por mal manejo de los 

residuos o daños en los ductos. 

 
PROBABLE 

 

 
Fallas en la Red de Acueducto 

 
SI 

  
X 

Fallas en el suministro de agua potable en las instalaciones por 

daños o posibles contaminación en las instalaciones de 

tratamiento del agua en el municipio. 

 
POSIBLE 

 

Accidente Aéreo (Perdida control 

de Aeronave) 

 
SI 

  
X 

 
Fallas en el despegue o aterrizaje de las aeronaves. 

 
INMINENTE 

 

So
ci

al
 

  
Accidentes de Transito 

 
SI 

 
X 

 
X 

 
En vías por el traslado de pacientes y parqueaderos internos en el 

hospital. 

 
INMINENTE 

 

 

Asonadas, Manifestaciones, 

Desordenes Civiles 

 
SI 

  
x 

 

Alteración del orden por fallas en el servicio e inconformidad de 

los usuarios. 

 
INMINENTE 

 

 
Robos/Asaltos 

 
SI 

  
X 

 
Condiciones de Inseguridad en la ciudad y en la zona. 

 
INMINENTE 
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7.1 Evaluación de la Vulnerabilidad 
 

 
La evaluación de la vulnerabilidad se identificó en: 

   Personas (Gestión Organizacional, Capacitación y Entrenamiento, Características 
de Seguridad). 

   Recursos (Suministros, Edificaciones, Equipos). 
   Sistemas y procesos (Servicios, Servicios Alternos, Recuperación). 

 
Ver Anexo 1. Análisis de Amenazas y Vulnerabilidad – HEAD Sede San Martín 

 
 
 

7.2 Nivel de Riesgo 
 

 
La interpretación del nivel de riesgo de las amenazas identificadas, quedó así: 

 

 
 

INTERPRETACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

AMENAZA CLASIFICACIÓN INTERPRETACIÓN 
 
 

 
Movimiento Sísmico y 

Terremotos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

BAJO 

 

 
 
 

Vientos Fuertes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Tormentas Eléctricas 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MEDIO 
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Lluvias Fuertes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Contagio por Covid-19 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MEDIO 

 
 

 
Accidentes por 

Procedimientos Clínicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Intoxicación Alimentaria 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

BAJO 

 

 
 
 

Fallas Estructurales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 

 
Contacto con Productos 
Químicos y/o Peligrosos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MEDIO 
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Derrame de Productos 

Químicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Derrame o Fugas 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MEDIO 

 

 
 
 

Falla Eléctrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Falla en Sistemas y Equipos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MEDIO 

 

 
 
 

Incendio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Explosión 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MEDIO 
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Fallas en Alcantarillado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Fallas en la Red de Acueducto 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

BAJO 

 
 

 
Accidente Aéreo (Perdida 

control de Aeronave) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Accidente de Transito 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MEDIO 

 
 

 

Asonadas, Manifestaciones, 
Desordenes Civiles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

MEDIO 

 
 
 
 

Robos/Asaltos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

MEDIO 
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8.   Objetivos Específicos con base a los posibles Escenarios de Afectación 
 

De acuerdo a los escenarios de afectación, se plantean los siguientes objetivos: 
 

 
 

   Mantener actualizado el Plan Hospitalario de Emergencias del Hospital. 

   Identificar y evaluar las amenazas internas y externas que puedan generar afectación en los 

componentes estructural, no estructural y funcional del Hospital. 

   Valorar el grado de vulnerabilidad en personas, recursos, sistemas y procesos, propio para 

cada una de las amenazas identificadas. 

   Establecer medidas de intervención encaminadas a reducir la probabilidad de ocurrencia, 

grado de vulnerabilidad y/o afectación de amenazas identificadas. 

   Adoptar una organización para emergencias que permita responder de manera ordenada 

a eventos de diferente índole y magnitud. 

   Establecer procedimientos de respuesta para las amenazas identificadas, definiendo las 

acciones a desarrollar durante la emergencia, así como las estrategias de articulación con 

autoridades locales y organismos de socorro. 

   Asignar las funciones y responsabilidades de los trabajadores del Hospital, durante la 

ocurrencia y respuesta ante emergencias interna y/o externas. 

  Establecer una estrategia para la activación de áreas de expansión hospitalaria, que 

permitan mejorar la capacidad de respuesta frente a situaciones de emergencias externa. 

  Definir lineamientos orientados a garantizar la funcionalidad del Hospital durante la 

ocurrencia de situaciones de emergencias de mediana o gran magnitud. 

   Determinar la capacidad de respuesta para la atención de emergencias en el Hospital. 

   Mantener actualizado el inventario de recursos para la atención de emergencias. 

   Realizar inspección y mantenimiento periódico los equipos de atención de emergencias. 

   Establecer los lineamientos de activación y desactivación del plan hospitalario de 

emergencias. 

   Documentar los sistemas de información y comunicación del Hospital. 

   Establecer las acciones para la rehabilitación y recuperación.
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9.   Organización de la Respuesta 
 
 

9.1 Organigrama Estructural del Plan Hospitalario de Emergencias – Sede San Martín 
 

 
 
 

Gerente 

 
 
 
 

Comité Hospitalario 
de Emergencias 

 

 
 
 

Coordinador de 
Centro 

 
 

Brigada Contra 
Incendio 

Brigada Primeros 
Auxilios                        Brigada Evacuación

 

 
 
 
 

9.2 Organigrama Estructural del Comité Hospitalario de Emergencias – HEAD 
 
 
 
 
 

Gerente 
 

 
 

Componente 
Externo 

 
Subdirector 
Cientifico 

Subdirector 
Administrativo

 

Coordinadores de 
Centro (Servicio de 

Urgencia) 

 

Ingeniero 
Ambiental 

 
Resposanble SST 

Coordinador de 
Referencia y 

Contra-Referencia 

 

Coordinador PAI               
Representante

 
Representante de 

Enfermeria 
(Servicio de 
Urgencia)
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9.3 Funciones y Responsabilidades 

 
Gerente del Hospital 

 
En todo momento el Gerente es el responsable de la activación y aplicación eficiente del Plan 
Hospitalario para Emergencias, frente a circunstancias adversas internas o externas. 

 
Se recomienda que el Gerente asuma la conducción general de la situación, estableciendo a su vez 
responsables por área o servicio hospitalario según se requiera, y estableciendo con éstos las 
acciones individuales y colectivas necesarias para superar la situación. 

 
Igualmente, es el  gerente o su suplente, quien por consideración  propia o sugerencia de los 
diferentes responsables a nivel del hospital convocará y reunirá el Comité Hospitalario para 
Emergencias (CHE), en razón a la situación. 

 
Sus funciones serán: 

 
   Activar el PHE 
   Coordinar las acciones y decisiones que se tomen en el C.H.E. 
   Establecer comunicación con los niveles local, Departamental y Nacional de Salud, a fin de 

coordinar e informar la situación y las necesidades en emergencias y desastres de su 
institución en forma periódica. 

   Tomar la decisión de evacuación parcial o total de la ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza 
en caso de considerarse necesaria. 

   Gestionar los recursos necesarios en la institución para garantizar el desarrollo de acciones 
antes, durante y después de las  emergencias internas y externas que involucren  a la 
institución. 

   Declarar el tipo de alerta y el nivel de respuesta de la institución de acuerdo a la situación 
presentada. 

   Aprobar los comunicados de prensa. 
   Dar declaraciones a los medios de comunicación. 
   Declarar urgencia manifiesta en el hospital de acuerdo a la situación y al concepto del CHE. 
   Asegurar el recurso humano necesario para el funcionamiento del hospital Coordinar con la 

Policía, los voluntarios, personal de transporte y otros el servicio a prestar. 

 
Comité Hospitalario de Emergencias (CHE) 

 
El Comité Hospitalario de Emergencias, (CHE) es la instancia responsable de planear, dirigir, asesorar 
y coordinar las actividades hospitalarias relacionadas con los preparativos para desastres que se 
hayan formulado en la institución, promoviendo la participación de todos los funcionarios y personal 
de servicio, en las diferentes actividades de Preparación y Respuesta que el hospital deba efectua r 
en función de posibles eventos adversos.
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Son responsabilidades del Comité Hospitalario para Emergencias (CHE): 
 

   Verificar la señalización  de las  instalaciones  internas  y  externamente,  para  facilitar la 
identificación de las  áreas, servicios, rutas, de evacuación y  en general  la disposición 
funcional del hospital. 

   Velar por que se realice el análisis de las amenazas internas y externas, así como de la 
vulnerabilidad funcional en el contexto hospitalario. 

   Verificar las necesidades de insumos o suministros, estableciendo el período de autonomía 
del hospital con base en sus reservas de medicamentos, agua, combustible, equipos y 
alimentos. 

   Determinar la capacidad del hospital para recibir y atender los lesionados provenientes de 
la situación crítica. 

   Proponer y supervisar que se realicen las acciones necesarias para reducir el riesgo y mitigar 
los efectos de probables emergencias internas o externas que puedan afectar el centro 
asistencial. 

   Proponer áreas externas e internas para expandir la capacidad de los servicios en caso de 
emergencia. 

   Apoyar la consolidación del Plan Hospitalario para Emergencias (PHE). 
   Plantear alternativas para la disposición del personal de refuerzo por turnos y áreas críticas 

en caso de situaciones de emergencia. 
   Promover la conformación de la Brigada para Emergencias, con personal de las diferentes 

áreas, servicios y turnos. 
   Liderar y conducir los procesos de evaluación posteriores a una situación de emergencia o 

desastre para retroalimentar el plan y sus preparativos. 
   Desempeñar  el  rol  que  el  plan  le  ha  fijado,  de  acuerdo  con  su  cargo  y  niveles  de 

responsabilidad y competencia. 
   Hacer observaciones, y de ser posible, tomar nota de los aspectos positivos o por mejorar 

para ser utilizados como insumos en sus obligaciones de asesoría y evaluación posterior. 
   Mantener permanentemente comunicados o disponibles a los integrantes del CHE, para 

reunirse a tomar las decisiones correspondientes, según lo considere en Coordinador de 
Emergencias. 

   Determinar el nivel de respuesta del hospital ante el evento adverso. 
   Verificar la disponibilidad de recursos hospitalarios 
   Determinar la necesidad de solicitar apoyo externo. 
   Evaluar la cancelación de consulta externa y salida de pacientes dados de alta en 

observación. 
   Coordinar la referencia y contra referencia de pacientes. 
   Determinar la conveniencia y necesidad de enviar personal de salud al lugar del evento. 
   Elaborar boletines de prensa con información acerca de pacientes hospitalizados, remitidos 

o ambulatorios atendidos por el hospital. 

   Participar en labores de recuperación física, mental, social y ocupacional de la población 
afectada. 

   Participar en la identificación de medidas de atención médica, saneamiento y vigilancia 
epidemiológica, en alojamientos temporales.
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   Velar por la continuidad de los programas de atención primaria en salud. 

 
Coordinador de Centro (Coordinador de Emergencia) 

 
Toda respuesta a situaciones de emergencia o desastre, independientemente de su magnitud y 
complejidad, debe tener un único responsable quien, llegado el momento, asume la dirección y 
coordinación de las acciones en el hospital. 

 
El coordinador de emergencias puede apoyarse en otros funcionarios según sea necesario, para el 
desempeño de funciones que le son propias. Se sugiere que esta responsabilidad sea asumida por 
la máxima autoridad presente en la institución al momento de la emergencia. 

 
Son responsabilidades del Coordinador de Centro (Coordinador de Emergencias): 

 
   Mantener permanente comunicación con los diferentes grupos que atienden la emergencia. 
   Impartir las instrucciones correspondientes a cada grupo. 
   Autorizar el ingreso de grupos de apoyo siempre que sea necesario, dando aviso a la brigada 

para emergencias. 
   Designar un responsable para el manejo de la información y las relaciones públicas. 
   Activar el Plan Hospitalario para emergencias activando la cadena de llamadas que se haya 

acordado previamente. 
   Informar a la red de salud local, sobre la emergencia ocurrida. 
   Estableciendo un canal de comunicación para proporcionar información o solicitar apoyo 

adicional. 
   Si   lo   considera   necesario   convocará   a   sesión  al   CHE   para   tomar   las   decisiones 

correspondientes. 
   Superada la emergencia, convocará al CHE para establecer las necesidades prioritarias en la 

rehabilitación de las diferentes áreas internas que hayan sido utilizadas para expansión de 
los servicios. 

   Gestionar la reposición de insumos e implementos para garantizar las condiciones de 
funcionalidad del hospital en situaciones posteriores. 

 
Si el evento afectó sistemas, instalaciones o la funcionalidad de áreas, debe gestionar las 
reparaciones o reposiciones necesarias para garantizar su recuperación. 

 
Brigada de Emergencias 

 
El Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, cuenta con una Brigada de Emergencias, 
organizada y estructurada, integrada con personal de las diferentes áreas y turnos, para efectuar la 
primera repuesta ante situaciones que puedan afectar tanto al personal como a sus instalaciones. 

 
La conformación de la brigada del Hospital estará orientada por las siguientes condiciones:
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Los integrantes de la Brigada para Emergencias se activan inicialmente en sus áreas de trabajo y 
permanecen alerta en caso de ser convocados por el Gerente o el Coordinador respectivo de turno 
para atender de forma conjunta una situación particular que haya ocurrido en el Hospital. 

 
Sus funciones serán: 

 
   La Brigada se activará en caso de un evento crítico que ocurra al interior del hospital, de 

acuerdo con el mecanismo de alerta establecido en el Plan Hospitalario de Emergencias. 
  Las situaciones de emergencia en las cuales se deba controlar incendios declarados, 

inundaciones y en general situaciones que excedan la capacidad y entrenamiento de la 
brigada, deben ser atendidas por el personal de socorro especializado, el cual debe ser 
alertado oportunamente por el Hospital. 

   Ante eventos externos de emergencia o desastre en los cuales el hospital deba activarse e 
implementar procedimientos como Triage o atención de lesionados en gran escala, la 
Brigada para Emergencias puede activarse siempre con el objetivo de apoyar al hospital en 
su organización interna, dado que las acciones de salvamento efectuadas en la zona del 
impacto sólo serán efectuadas por los organismos de socorro correspondientes. 

   Los integrantes de la Brigada para emergencias efectuarán un monitoreo permanente de 
las situaciones de riesgo, tanto en su área de trabajo, como en general en las instalaciones 
del hospital, dando aviso inmediato a las personas que corresponda activarse e implementar 
procedimientos como Triage o atención de lesionados en gran escala, la Brigada para 
Emergencias puede activarse siempre con el objetivo de apoyar al hospital en su 
organización interna, dado que las acciones de salvamento efectuadas en la zona del 
impacto sólo serán efectuadas por los organismos de socorro correspondientes. 

   Los integrantes de la Brigada para emergencias efectuarán un monitoreo permanente de 
las situaciones de riesgo, tanto en su área de trabajo, como en general en las instalaciones 
del hospital, dando aviso inmediato a las personas que corresponda sobre las condiciones 
encontradas. 

   Conocer las instalaciones y los riesgos que pueden generar las emergencias. 
   Tener claro conocimiento de los planes normativos y operativos del Hospital Eduardo 

Arredondo Daza – Sede San Martín, de la ubicación y capacidad exacta de los diferentes 
equipos para el control de las emergencias. 

   Elaborar o actualizar permanentemente el manual de procedimientos para la prevención y 
el control de emergencias. 

   Realizar control diario del comportamiento de los diferentes riesgos. 
   Hacer revisión permanente a extintores y demás equipos de ayuda en caso de emergencia, 

como vías de evacuación. 
   Conformar el puesto de mando en donde estará el coordinador de emergencias y el comité 

de emergencias. 
   Organizar el esquema operativo para la atención de emergencias. 
   Hacer diagnóstico de la situación que se presenta, para determinar las acciones a seguir por 

ejemplo: necesidad de ayuda externa o entidades de socorro. 
   Evacuar al personal lesionado de la zona de impacto de acuerdo a la prioridad de sus 

lesiones. 
   Tener informado permanentemente al puesto de mando de la situación del evento.
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   Orientar y apoyar las acciones de la ayuda externa especializada. 
   Organizar las zonas de exclusión de la emergencia. 
   Participar en las labores de recuperación por ejemplo remoción de escombros, inspección 

de las instalaciones para determinar en qué condiciones quedaron. 
   Realizar inventario de los materiales de la brigada para determinar su reposición. 
   Evaluar las acciones realizadas para retroalimentar los manuales operativos por ejemplo 

mejorar los entrenamientos, informar que material adicional se debe adquirir, y si es 
necesario capacitar mejor al personal de la brigada. 

   Presentar informes al coordinador de centro sobre las acciones realizadas. 
 

Ver Anexo 2. Brigada de Emergencias – HEAD Sede San Martín 
 
 
 

10. Evaluación de Capacidad de Respuesta 
 

La capacidad de respuesta del hospital frente a posibles emergencias está dada en componentes 
esenciales: 

 
   Recursos disponibles 
   Capacidad de atención 
   Capacidad de expansión 

 
Los recursos disponibles son tangibles, fáciles de identificar y de contabilizar. Evaluar la capacidad 
es uno de los pasos importantes para determinar la posibilidad de atención y de expansión del 
hospital. 

 

 

10.1      Recursos Disponibles 
 

 

10.1.1   Talento Humano 
 

 
 

VINCULACIÓN                          ÁREA                        HOMBRE                 MUJER                  TOTAL 

 

En misión 
Administrativa    

Asistencial    

 

Planta 
Administrativa 11 15 26 

Asistencial 9 5 14 

TOTAL 40 
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10.1.2   Inventario de Equipos de Emergencias 

 
Extintores: 

 
N°                 TIPO                      PESO                                 UBICACIÓN                                  ESTADO 

1 SOLKAFLAM 9000 Grs FARMACIA CONSULTA EXTERNA ACTIVO 
2 SOLKAFLAM 3700 Grs FACTURACIÓN CONSULTA EXTERNA ACTIVO 
3 SOLKAFLAM 3700 Grs ANTIGUA PEDIATRÍA ACTIVO 

4 
 

SOLKAFLAM 
 

9000 Grs 
SALA ESPERA ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

 

ACTIVO 

5 SOLKAFLAM 3700 Grs TESORERIA (ENTRADA) ACTIVO 

6  

SOLKAFLAM 
 

3700 Grs 
FACTURACIÓN /ESTADISTICA 
(ENTRADA) 

 

ACTIVO 

7  

MULTIPROPOSITO 
 

10 Lb 
ARCHIVO ADMINISTRATIVO 
(ENTRADA) 

 

ACTIVO 

8 SOLKAFLAM 9000 Grs TALENTO HUMANO (ENTRADA) ACTIVO 
9 SOLKAFLAM 3700 Grs GERENCIA ACTIVO 

10 SOLKAFLAM 3700 Grs SUBDIRECCIÓN ACTIVO 
11 SOLKAFLAM 3700 Grs LABORATORIO ACTIVO 
12 SOLKAFLAM 3700 Grs CRECIMIENTO Y DESARROLLO ACTIVO 
13 SOLKAFLAM 9000 Grs ARCHIVO HISTORIA ACTIVO 

14 MULTIPROPOSITO 10 Lb HOSPITALIZACION  GABINETE ACTIVO 
15 CO2 15 Lb PLANTA ELÉCTRICA ACTIVO 

16 SOLKAFLAM 3700 Grs ALMACEN GENERAL ACTIVO 
17 SOLKAFLAM 3700 Grs ALMACEN GENERAL ACTIVO 

18 MULTIPROPOSITO 10 Lb PASILLO ENTRADA ARCHIVO ACTIVO 
19 MULTIPROPOSITO 10 Lb ENTRADA CENTRAL ELECTRICA ACTIVO 
20 MULTIPROPOSITO 10 Lb LAVANDERIA URGENCIAS ACTIVO 
21 MULTIPROPOSITO 10 Lb ENTRADA URGENCIAS ACTIVO 
22 MULTIPROPOSITO 10 Lb ENTRADA EMERGENCIAS ACTIVO 
23 MULTIPROPOSITO 10 Lb AREA DE CAMILLAS Y SILLAS DE 

RUEDA EMERGENCIAS 
ACTIVO 

24 MULTIPROPOSITO 10 Lb ESTACION ENFERMERIA URGENCIA ACTIVO 
25 MULTIPROPOSITO 10 Lb FRENTE ESTAR PERSONAL 

OBSERVACION 
ACTIVO 

26 MULTIPROPOSITO 10 Lb URGENCIAS (5) ACTIVO 
27 GABINETES  URGENCIAS (5) ACTIVO 
28 GABINETES  HOSPITALIZACION (1) ACTIVO 
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Detectores de humo: 
 

N°                      TIPO                                               UBICACIÓN                                         ESTADO 

1 BÁSICO Cocina-Área administrativa ACTIVO 

2 BÁSICO Urgencias (21) ACTIVO 
 

 

10.1.3   Suministros de Servicios Alternos 
 
 

N°                  SERVICIO                                           UBICACIÓN                                         ESTADO 

1 AGUA 3 Reservas (Cuarto de Bombas) ACTIVO 

2 ELECTRICIDAD Parqueadero de Urgencias ACTIVO 
 

10.1.4   Vehículos para Emergencias 
 

N°               TIPO DE VEHÍCULO                               CANTIDAD                                    ESTADO 

1 AMBULACIA TAB 1 ACTIVO 
 

 

10.2      Capacidad de Atención 

 
Capacidad  

Consulta Externa (7 Camillas)  

   RPMS (Ruta de Prevención y 
Mantenimiento de la Salud de 
Infancia) (1 Camilla) 

 
   Laboratorio (1 Camilla) 

 
   Medicina General (1 Camilla) 

   Citología (1 Camilla)    Vacunación (1 Camilla)    Enfermería (1 Camilla) 

   Consultorio 
Electrocardiograma (1Camilla) 

  

Urgencias/Emergencias (21 Camillas) 
 

   Triage (1 Camilla) 
   Consultorios Urgencia (2 

Camillas) 

 

   Curaciones (2 Camillas) 

 

   Ecografía (1 Camilla) 
 

   Reanimación (1 Camilla) 
   Observación mujeres (4 

Camillas) 

 
   Observación niños (3 Camillas) 

 

   Sala de Procedimientos (2 
Camillas) 

   Espera pacientes 
hospitalización y urgencias (1 
Camilla) 

   Observación hombres (4 
Camillas) 

  

Hospitalización (10 Camillas) 

   Sala de Procedimientos (1 
Camilla) 

   Habitación Adulto hombres (2 
Camillas) 

   Habitación Adulto mujeres (2 
Camillas) 

   Habitación pediátricos 1 (2 
Camillas) 

   Habitación pediátricos 2 (2 
Camillas) 

 

   Sala de aislamiento (1 Camilla) 
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11. Sistema de Información y Comunicaciones 
 

 
 

11.1      Cadena de Llamadas 
 
 

El Plan de Emergencias del Hospital Eduardo Arredondo Daza, ha establecido un procedimiento para 
contactar tanto al responsable directo de cada área, como a cada uno de los integrantes de los 
equipos de trabajo, en especial durante horarios y periodos críticos de trabajo. 

 
Debe ser clara, concisa, de fácil aplicabilidad y lectura e igualmente debe permanecer actualizada y 
colocada en un lugar accesible para todos los funcionarios del Hospital. 

 
 

Cargo 
¿A Quién Llamar? 

1A 1B 2 3 4 5 6 7 

1 A. Coordinador de Centro   X X     

1 B. Gerente   X X     

2. Responsable SST    V X X   

3. Profesional de Talento Humano   V    X X 

4. Brigada de Emergencia V        

5. Representante de Mantenimiento V        

6. Subdirector Científico V V  V     

7. Subdirector Administrativo V V  V     

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
X Llamada inicial (ejemplo en la lista anterior 

la persona en el renglón 3 llama al 6 y al 7 en 

la cadena). 
 

 

V           Llamada de verificación. (Ejemplo: la 
persona en el renglón 7 verifica que el 1A 
haya recibido la alerta inicial. 
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11.2      Directorio de Entidades de Apoyo 
 
 

ENTIDADES DE APOYO                                                  TELEFONO 
Hospital Eduardo Arredondo Daza E.S.E. 5842828 
Clínica de Fracturas Valledupar S.A.S. 5745530 
Clínica Alta Complejidad Del Caribe S.A.S. 5705353 

Clínica del Cesar S.A. 5748650 
Clínica Santa Isabel 5702934 
Clínica Valledupar S.A. 5748550 

Clínica Buenos Aires 5807723 

Nueva Clínica Santo Tomas S.A.S. 5743227 
Clínica Arenas Valledupar S.A.S. 5732888 

Clínica Erasmo Ltda. 5838888 
Clínica Integral de Emergencias Laura Daniela S.A. 5803535 
Clínica Médico S.A. 5704747 
Hospital Rosario Pumarejo E.S.E. 5748462 

CRUED 3205653159 - 125 
Cruz Roja 5 749282 – 132 

Defensa Civil 5 742740 - 144 
Cuerpo Voluntario de Bombero de Valledupar 5 713937 - 119 

Daños Energía 115 
Daños Acueducto 116 

Daño Gas 164 
Tránsito 126 
Policía 123 
Gaula Policía 165 

Gaula Ejercito 147 
 

 

12. Activación del Plan 
 
 

La activación del Plan Hospitalario para Emergencias (PHE), determina para todo el talento humano 
del Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, una serie de actividades en diferentes 
contextos, entre ellos el análisis de la situación notificada, la toma de decisiones para declarar un 
nivel de alerta, el reforzamiento y la expansión de la zonas críticas, con el objetivo de asegurar la 
asistencia médica a las personas afectadas por eventos adversos internos o externos. 

 
La activación del PHE describe los pasos que se deben realizar en forma regular para avisar de una 
situación de peligro o amenaza que comprometa la integridad física de las personas, las instituciones 
y el medio ambiente.

https://www.paginasamarillas.com.co/empresas/clinica-alta-complejidad-del-caribe-sas/valledupar-16868501?ad=50514584
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12.1      Notificación 
 
 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, cuenta de forma permanente (24 horas) 
con un sistema de comunicaciones (teléfono fijo y móvil) que le permite recibir el aviso oportuno de 
la ocurrencia o probable ocurrencia de un evento adverso interno o externo, conocer cuándo, dónde 
y cuál es su magnitud. 

 
De igual manera en caso de una emergencia externa se reconfirma la situación mediante el llamado 
al Centro Regulador de Urgencias y Emergencias CRUED, a una entidad de apoyo que se encuentre 
en la zona de impacto. La información recibida se hace llegar de inmediato a la máxima autoridad 
presente en el Hospital (Gerente), quien analizará la situación y tomara las decisiones 
correspondientes (Activación del CHE).
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12.2      Sistema de Alarma y Alerta 

Alarma 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, cuenta con un sistema de alarma sonoro, 
con cinco (5) puntos de activación distribuidos en el área de urgencias, los cuales serán activados 
por la primera persona que se percata de la situación de emergencia y además se activará el sistema 
a viva voz, con el fin de la notificar las emergencias y se tomen los controles pertinentes. 

 

Alerta 
 

Una vez recibida la notificación o analizada la situación por el Gerente o Coordinador de Centro, la 
Emergencia se tomaran las siguientes acciones: 

 
   De forma rápida se convocara a reunión a todo el personal que se encuentra de turno para 

informar de la situación y la alerta a activar (verde, amarilla, naranja y roja). 
   El Gerente o Coordinación de Centro, se asegura que se realicen las acciones indicadas para 

el tipo de alerta que se ha activado. 

 
Debe  asegurarse  que  la  alerta  se  transmita  inmediatamente  a  la  totalidad  de  la  comunidad 
hospitalaria por los medios de comunicaciones establecidos en el PHE. 

 
El mensaje de la declaratoria debe ser oficial (que proceda de fuentes aceptadas y confiables), 
coherente, contener el motivo de la emergencia, así como las instrucciones básicas del que hacer 
en dicho momento. 

 
La alerta Hospitalaria verde, amarilla o roja, puede ser adoptada por el hospital para indicar su 
condición de emergencia ante una situación particular o puede ser declarada por el Ministerio de 
Protección Social, la Secretaria Departamental o Municipal de salud, el Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias (CRUED) o la dirección del Consejo Departamental o Municipal para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD o CMGRD), como una indicación a los hospitales para 
efectuar el alistamiento o activación ante situaciones de posible afectación interna o externa. 

 
A continuación se describen las acciones enmarcadas en cada uno de los niveles de alerta. 

 

ALERTA 

ALERTA VERDE 

CARACTERISTICAS 

Existe la probabilidad que un evento adverso cause daño a una población determinada. 

ACCIONES 

   Se activa el plan efectuando las acciones previstas para los diferentes responsables en esta 
fase. 

   Se activan los canales de comunicación entre el hospital y el respectivo Centro Regulador de 
Urgencias y Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres (CMGRD) 

   Se verifican y estiman las reservas de los elementos indispensables para la asistencia, como: 
insumos  médico-  quirúrgicos,  agua  potable,  combustible  para  plantas  eléctricas  y 

 

 
 
 
 

31 | P á g i n a



 

 

 
 
 
 

 
NIT. 824 000 725-0 

 

 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. 

FECHA: 10 /09/2022 

CÓDIGO: HEAD-TH- 
SST-PL-001 

 

PLAN HOSPITALARIO DE EMERGENCIAS – 
SEDE SAN MARTÍN 

PÁGINA: 32 de 43 

VERSIÓN: 2.0 

 

suministros en general, determinando la capacidad y autonomía frente a cada situación en 
particular. 

   Cada unidad o servicio del hospital revisa y adecua las áreas que puedan ser utilizadas para 
expansión en caso de necesidades de atención adicional. 

   El personal que se encuentra laborando en forma rutinaria en el hospital, durante el turno 
en el que se active una alerta verde, se dispone y organiza para la atención de la situación 
según indicaciones. 

   Los funcionarios  que se encuentran fuera del hospital, permanecen disponibles en su 
domicilio a los llamados de refuerzo, en caso de que éste se requiera. 

ALERTA AMARILLA 

CARACTERISTICAS 

Situación de ocurrencia inminente del impacto que tendrá un fenómeno capaz de ocasionar un 
desastre. 

ACCIONES 

   El hospital dispone y activa durante esta fase los recursos, áreas y personal de refuerzo 
requerido según la situación. 

  Se coordinan e implementan las acciones de expansión requeridas, se reprograman 
procedimientos de baja complejidad y se dan de alta a pacientes para dar prelación a la 
atención de los lesionados. 

   Se activan los equipos de respuesta interna del hospital requeridos. 
   Se activan los mecanismos de referencia y contra referencia de pacientes. 
   Se gestiona la  obtención  de  los  elementos  identificados  como  indispensables  para  la 

atención de la emergencia y de los cuales el hospital no tenga la suficiente reserva. 

ALERTA NARANJA 

ACCIONES 

   Disponer y activar durante esta fase los recursos, área y personal de refuerzo requerido 
según la situación.

   Seguimiento de la situación por el CHE.

   Coordinar   e   implementar   las   acciones   de   expansión   requeridas,   reprograma   los 
procedimientos de baja complejidad y se da de alta a pacientes para dar prelación a la 
atención de los lesionados.

   Activar los equipos de respuesta interna del hospital requeridos.

   Activar los mecanismos de referencia y contra referencia de pacientes.

   Gestionar la obtención de los elementos identificados como indispensable para la atención 
de la emergencia y de los cuales no se tenga suficiente reserva.

  Activación CHE, Plan de ayuda mutua, CRUED.

ALERTA ROJA 

CARACTERISTICAS 

Define un estado de impacto con respecto a la ocurrencia de un fenómeno natural capaz de 
originar un desastre sobre la población. Dependiendo del tipo de fenómeno (terremoto, 
vendavales, inundaciones) podría estarse declarando esta alerta sin haberse podido declarar las 
anteriores, por lo que se deberán ejecutar todas las acciones previstas en el plan de emergencia 
para cada dependencia del hospital. 
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ACCIONES 

   Se inicia la atención de las víctimas de acuerdo con la demanda de servicios que requiera la 
situación. 

   Se estudian y resuelven solicitudes de insumos o reforzamiento de personal en las áreas 
críticas. 

   Se activa y reúne el Comité Hospitalario de Emergencias para la toma de decisiones. 
   Se efectúan las diferentes acciones de contingencia, logística, gestión administrativa, 

coordinación interna o externa requeridas. 
   Se apoya la activación y operación de los diferentes equipos de respuesta del hospital en 

cada una de las áreas. 
   Se verifican y ajustan en general las condiciones de operación de todas las áreas y equipos 

de respuesta, evaluando periódicamente su desempeño hasta el final de la alerta roja. 
 
 

13. Organización para la Respuesta 
 
 

Las acciones de respuesta contextualizadas en el PHE se enmarcan en internas y externas, las cuales 
deben ser definidas por el hospital frente a cada situación específica. Las primeras acciones incluyen 
la activación del CHE, la activación del personal en las áreas comprometidas en la respuesta y la 
activación de la brigada para emergencias. 

 
La atención médica de los lesionados debe considerar: la recepción de víctimas la cual debe 
determinarse en una zona de fácil acceso, el TRIAGE o clasificación según la prioridad de atención, 
el tratamiento y la referencia y contra referencia. 

 
Adicionalmente el hospital debe definir las acciones para llevar a cabo la evacuación hospitalaria de 
ser necesario, la evaluación de daños, la expansión de áreas y el manejo de cadáveres y la solicitud 
de apoyo externo. 

 

 

13.1      Sistema de Información y Registros 
 
 

Nombre Completo Edad: Genero: Vivo: 
 

   
Muerto: 

 

Triage Primario Rojo: Amarillo: Verde: Sin Triage: 

Traslado Particular: Servicio Público: Ambulancia: Otro/Cual: 

Triage Hospital Rojo: Amarillo: Verde: Negro: 

Remitido a: Interno/Ubicación: 

Externo/Ubicación: 



34 | P á g i n a 
 

 

 
 
 
 

 
NIT. 824 000 725-0 

 

 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. 

FECHA: 10 /09/2022 

CÓDIGO: HEAD-TH- 
SST-PL-001 

 

PLAN HOSPITALARIO DE EMERGENCIAS – 
SEDE SAN MARTÍN 

PÁGINA: 34 de 43 

VERSIÓN: 2.0 

 

13.2      Fin de la Emergencia 
 
 

Una vez el Comité Hospitalario de Emergencia (CHE), ha declarado el final de la emergencia, se 
realizan las siguientes acciones: 

 
   Consolidar la información de las personas atendidas y preparar los informes y estadísticas 

básicas. 
   Complementar los registros médicos y la documentación requerida para trámites 

administrativos. 

   Dar salida a los pacientes que estén en condiciones adecuadas. 
   Gestionar la atención de entidades de bienestar social para los pacientes que lo requieran. 
   Reubicar los pacientes de las áreas de expansión hacia las áreas de atención normal. 
   Normalizar los turnos del personal asistencial, administrativo y de apoyo. 
   Reiniciar la prestación de los servicios que se hayan suspendidos por el evento. 
   Realizar un inventario de necesidades que se deban cubrir a corto, mediano y largo plazo. 
   Gestionar recursos para reparaciones o adecuaciones, teniendo en cuenta las medidas de 

mitigación y de gestión del riesgo. 
   Evaluar el plan con el propósito de retroalimentarlo y ajustar su contenido. 

 

 

14. Acciones de Respuesta 
 
 

Las acciones de respuesta se encuentran anexas a este documento, relacionadas como 
procedimientos operativos normalizados a continuación: 

 

 

14.1      Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Sismo/Terremoto 
 

   Mantenga la calma. 
   Evite  desplazamientos  innecesarios  durante  el  movimiento  telúrico,  procure  ubicarse 

específica y únicamente en un lugar seguro donde debe mantenerse hasta que pase el 
movimiento y usted esté completamente seguro que puede salir sin riesgo. 

   Debe refugiarse, agachado y cubierto, protegiéndose de posibles elementos que puedan 
caer y producirle alguna lesión. 

   Se debe estar pendiente de posibles replicas antes de empezar un desplazamiento. 
   En caso de quedar atrapado, trate de dejar una señal que alerte a las personas que pasan o 

al equipo de búsqueda y rescate. 
   En caso de encontrarse en un espacio abierto, busque refugio e inicie el desplazamiento al 

punto de encuentro de acuerdo con las indicaciones anteriores, evitando estar o realizar 
desplazamiento cerca de fuentes de energía, transformadores, arboles frágiles, etc. 

   Mantenga en lo posible, en permanente comunicación con su Coordinador de Centro, 
brigadistas, trabajadores y/o con el Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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14.2      Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Vientos Fuertes o Huracanados 

 
   Conserve la calma, tranquilícese y resguárdese.

   Baje al piso todos los objetos que se puedan caer.

   Tenga a mano un botiquín de primeros auxilios, una caja de herramientas y un pito para dar 
aviso de un peligro cercano o si queda atrapado bajo los escombros.

   Asegure puertas y ventanas.

   Alejarse de las ventanas que poseen vidrios.

   No gritar o produzca ruidos innecesarios.

   No causar confusión.

   No correr.

   Usar siempre calzado.

   Alejarse de máquinas, anaqueles y entrepaños no empotrados.

   Alejarse de las construcciones y de los cables eléctricos.

   No refugiarse en alguna construcción.

   Tener en cuenta las rutas de salida acordadas en el Plan de evacuación.

   Solicitar ayuda para sus compañeros que estén accidentados.

   Usar el teléfono solo para reportar emergencias.

   Desconecte o suspenda el sistema de gas o electricidad.

   Esté atento a partes de la edificación u otros elementos que puedan caer.

   Si se encuentra a la intemperie, busque refugio bajo techo. Si no se puede, acuéstese en el 
piso, en el lugar que le ofrezca mejor protección, ya sea en una cuneta, zanja o alcantarilla, 
y cúbrase la cabeza con los brazos.

   Quédese en la oficina más pequeña de la sede que tenga paredes más fuertes.

 

 

Al finalizar la emergencia se debe: 

 
   Inspeccionar las estructuras de las instalaciones.

   Si hay estructuras dañadas y están en peligro de colapsar evitar que el personal este dentro 
de las instalaciones.

   Evalúe si es necesario desconectar los interruptores de corriente eléctrica.

   Si está en zonas de riesgo de fugas de gases o líquidos inflamables no permitir que prendan 
fósforos o encendedores.

   Coordinar la limpieza de las sustancias químicas, inflamables, tóxicas que se hayan 
derramado.

 

 

14.3      Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Tormentas Eléctricas 
 

   Cuando comience a ver relámpagos o a escuchar truenos, usted está en peligro de ser 
afectado por los rayos, preste atención a la evolución del fenómeno y active su propio Plan 
de Emergencia.

   Aléjese de llaves de agua, tuberías de hierro y sistema eléctrico.
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   Durante la tormenta, no contestes llamadas telefónicas, las descargas eléctricas distantes 
pueden propagarse a través del cableado.

   Evite contacto  con  el  agua,  lavarse las manos usted  está en  contacto  con materiales 
conductores por donde pueden transmitirse las descargas eléctricas.

    Si se encuentra al aire libre y comienza a producirse descargas cerca de su lugar, refúgiese 

en un sitio cerrado, edificio o vehículo que pueda cerrarse completamente.

   Es bueno despojarse los objetos metálicos que llevamos encima. Además de los objetos 
señalados en otras recomendaciones evite las partes más altas del terreno, cercanía con 
alambres, redes eléctricas vallas metálicas anunciadoras, motocicletas o bicicletas.

   Aléjese de puertas y ventanas.

   No se lleve de lo que dicen, los rayos pueden caer varias veces en un mismo lugar.

   Las personas alcanzadas por rayos no quedan electrificadas y se pueden tocar sin peligro 
para brindarles ayuda.

 

 

14.4      Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Contagio Covid-19 
 

   Aplique el protocolo de Bioseguridad del Hospital.

   Use todos los elementos de Bioseguridad y aísle a las personas que presentan el contagio 
del Covid-19.

   Desinfecte todos los elementos y utensilios utilizados en el manejo del personal afectado.

   No permita el ingreso de personas al área de aislamiento, si no cuenta con todos los 
elementos de bioseguridad.

   Solo debe ingresar personal médico autorizado.

 

 

14.5      Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Incendio/Explosión 
 

   Quien identifica la emergencia, debe informar al jefe de servicio, brigadistas, trabajadores 
y/o con Seguridad y Salud en el Trabajo, indicando el lugar exacto donde se está 
presentando el fuego.

   Si la estructura cuenta con fuentes que suministren oxígeno, gas u otro combustible, estas 
deberán ser suspendidas.

   Se debe evaluar la magnitud del fuego (connato) para determinar si es posible controlarlo 
con la brigada de la organización o se requiere de apoyo externo por parte de los bomberos.

   Se debe conservar la calma, no correr ni obstruir las salidas existentes.

   Se deben seguir las indicaciones de la brigada o del personal de la institución.

   Si el  fuego  es  pequeño  (connato)  y  se  cuenta con  los elementos  y  el  entrenamiento 
requerido para utilizarlos, se debe hacer, en caso de no poder controlarlo o fallar en el 
intento de extinción, se debe abandonar el área, evacuando hacia el punto de encuentro e 
informando de la situación.

   Permita el acceso de los bomberos o del apoyo externo sin obstruir su labor.

   Recuerde que los extintores luego de ser utilizados deben dejarse acostados en el suelo, 
esta será la señal informativa para no utilizarlos.
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   Si se llega a declarar como tal el incendio, se debe realizar la evacuación, respetando las 
indicaciones dadas jefe de servicio, brigadistas, trabajadores o Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la institución así como de forma ordenada, salir al punto de encuentro más 
cercano.

   Si usted queda encerrado en un lugar, trate de obstruir todos los posibles accesos que pueda 
tener el humo para entrar a este, preferiblemente bloquee con telas húmedas.

   En caso de materializar la explosión, Si no está entrenado para enfrentar estas situaciones, 
remítase con el jefe de servicio, brigadistas, trabajadores, Seguridad y Salud en el Trabajo y 
acate las instrucciones.

   Evacue el área si está indicado.

   Diríjase al punto de encuentro más cercano o asignado al área.

   Si usted no logra evacuar o se queda atrapado a causa de la explosión, busque un lugar 
seguro para protegerse.

   Evite que su lugar de refugio sea cerca de ventanas, puertas de vidrio o lugares con 
elementos metálicos que puedan ser proyectados a causa de una nueva explosión.

   En caso de quedar atrapado, trate de dejar una señal que alerte a las personas que pasan o 
al equipo de búsqueda y rescate.

   En caso de presentarse algún herido a causa de la explosión active la brigada de primeros 
auxilios y remítase al procedimiento de atención inicial de lesionados.

 

 

14.6      Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Falla Estructural 
 

   Evalué las condiciones del lugar donde se encuentra, verifique la posibilidad de salir en caso 
de ser necesario.

   Si requiere evacuar las instalaciones, identifique la ruta de emergencia principal o alterna, 
de acuerdo con la situación y el punto de encuentro más cercano.

   No retorne a las instalaciones hasta que no sea autorizado, manténgase en el punto de 
encuentro y siga las indicaciones de la brigada.

   Si no requiere evacuar las instalaciones, evalúe las condiciones generales del lugar, busque 
un punto donde pueda refugiarse de forma segura, que este alejado de elementos colgantes 
o pesados que puedan caer encima.

   Si usted quedo atrapado: trate de mantener comunicación con el exterior, ahorre energía 
propia y en el teléfono celular, de no disponer de este recurso, emita sonidos, gritos, golpes 
que puedan indicar que usted está atrapado.

   Si usted se encuentra fuera de la edificación, aléjese de elementos que puedan caer como 
árboles, tejas, cableado, postes, etc.

   Oriente su desplazamiento hacia el punto de encuentro de acuerdo con las 
recomendaciones de la evacuación y de la brigada de emergencia.

   Si evidencia alguna condición de riesgo durante su desplazamiento, infórmela a la llegada al 
punto de encuentro.

   En caso de incendios, remítase al procedimiento de actuación frente a la situación.

   En caso de presentar lesionados, active el procedimiento de atención inicial de lesionados.
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15. Coordinación Externa 
 

Este plan establece acciones y actividades en las que participan otras entidades del Sistema Local 
para la Gestión del riesgo de Desastres, de la red de salud local para la atención de la situación. 

 
En el plan se describe la manera en que se integrarán y coordinarán las acciones de otras 
instituciones y organismos de respuesta, con las que desarrolle el hospital frente a situaciones de 
emergencia interna o externa. 

 
Al presentarse la situación, la persona encargada del manejo de la emergencia solicitara el apoyo 
institucional requerido para efectuar acciones de apoyo  especialmente en caso de afectación 
interna que requiera intervención especializada (Defensa civil, bomberos, Cruz Roja). 

 
Dentro del hospital se coordinarán las acciones a desarrollar, así como los contactos establecidos 
con otras entidades de respuesta con las que se integrarán las acciones y como se realizará el apoyo 
entre las instituciones de salud de la región. 

 

 

16. Plan de Evacuación y Continuidad 

 
16.1      Conceptos Generales 

 
Evacuar instalaciones hospitalarias es una alternativa final que solo debe corresponder a situaciones 
de extremo riesgo que impliquen colapsos estructurales o grandes dificultades funcionales que no 
permitan el alojamiento y atención de los pacientes El plan de evacuación es el procedimiento para 
conservar la vida y la integridad física de las personas, mediante su desplazamiento hasta lugares 
más seguros; además, permite proteger algunos valores materiales si las circunstancias lo permiten. 

 

 

16.2      Objetivo General 
 

Establecer y generar destrezas, condiciones y procedimientos que les permitan a los funcionarios y 
usuarios del Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, prevenir y protegerse en casos 
de desastres o amenazas colectivas que pongan en peligro su vida e integridad física, mediante 
acciones rápidas, coordinadas y confiables, tendientes a desplazarse por y hasta lugares de menor 
riesgo. 

 

 

16.3      Objetivo Específicos 
 

   Identificar y aplicar un proceso de planeación en prevención, previsión, mitigación, 
preparación, atención y recuperación en casos de emergencias.

   Contar con una adecuada estructura organizativa para casos de emergencia.

   Estructurar un procedimiento normalizado de evacuación para todos los trabajadores, 
usuarios, contratistas y visitantes.
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   Desarrollar en los funcionarios involucrados destrezas necesarias para que individualmente 
y como grupo, pueda ponerse a salvo en caso de emergencia.

 

 

16.4      Coordinadores de Evacuación 
 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, ha designado a los responsables de cada 
área (Urgencias, Maternidad, Consulta Externa, Hospitalización), como los Coordinadores de 
Evacuación, estos a la vez, designaran a su suplente en el momento que ellos no se encuentren 
dentro de las instalaciones. 

 
El Coordinador General de Evacuación del Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, 
será el conserje de turno, quien será responsable de evacuar a todo el personal de las 
instalaciones y garantizar que cada Coordinador, realizó la evacuación total del área. 

 

 

16.5      Alarma 
 

El sistema de alarma (sonora y viva voz) del Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, 
es responsabilidad de la persona que identifica la emergencias, este debe activar el punto de 
activación de alarma más cercano y además debe ir dando aviso, en las áreas que se va desplazando, 
hasta que la notificación llegue a los responsables del centro. 

 
Las rutas de evacuación están diseñadas para evacuar el área o servicio donde estén localizadas las 
personas (trabajadores, empleados, pacientes, visitantes) en el menor tiempo posible al momento 
de ocurrencia de una emergencia. En el Hospital, están diseñadas las rutas de evacuación en cada 
sección o servicio y digitalizadas en los Planos de evacuación. 

 

 

16.6      Sitios de Reunión 
 

Con el fin de establecer el conteo final de los usuarios y empleados evacuados de las distintas áreas, 
y verificar sí todos lograron salir del área afectada, los ocupantes deberán reunirse en los sitios 
previamente establecidos, hasta que el coordinador de evacuación efectúe el conteo. 

 
La ubicación del sitio de reunión será el siguiente: 

 
   Sitio de Reunión Principal: Se encuentra ubicado en el parqueadero, del lado derecho a 

la entrada a consulta externa por la carrera 20 (aproximadamente a 35 metros de la 
entrada), áreas a evacuar (Gerencia, Talento Humano, Áreas Administrativas, 
Coordinación, Medicina General, Odontología, Laboratorio, Facturación, Citología y 
demás áreas de Consulta Externa). 

   Sitio de Reunión Alterno: Se encuentra ubicado en el parqueadero interno del Hospital 
(Aproximadamente a 10 metros de la entrada principal de Urgencias), áreas a evacuar 
(Planificación Familiar, Áreas de servicios, y áreas cercanas al Parqueadero interno del 
Hospital).
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16.7      Procedimiento General de Evacuación 

 
Una vez que se reciba una notificación (verbal o telefónica) sobre la presencia en las instalaciones 
de un evento que pueda originar una situación de emergencia, el Coordinador del Centro o Jefe de 
Brigada evaluará la situación y si considera que existe riesgo inminente para la integridad de los 
ocupantes, comunicará la decisión de evacuar a los coordinadores de las áreas respectivas teniendo 
en cuenta las rutas de evacuación indicadas. 

 
Al recibir la orden de evacuación en cada área los ocupantes suspenderán sus labores, y bajo la 
supervisión de los Responsables de cada Área, abandonan el lugar por la ruta previamente 
establecida, llevando con ellos a los visitantes. El coordinador verifica que todos hayan salido. 

 
Al llegar al  sitio de reunión final  establecido, los  ocupantes esperan  el  conteo  por parte del 
Coordinador de centro, Coordinador General de Evacuación (Conserje) o Brigadistas. Se reporta el 
informe de la evacuación con las respectivas observaciones y se pondrá a órdenes del mismo.
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El personal deberá permanecer en el sitio de reunión, hasta tanto el Coordinador  de Centro, 
Coordinador General de Evacuación y/o Jefe de Brigada de la orden de normalidad y regreso a sus 
labores. 

 
Dependiendo del tipo de emergencia, inmediatamente se dará la orden  al  coordinador de la 
emergencia de llamar al organismo de Emergencia externo correspondiente: Bomberos, Cruz Roja, 
Policía, Defensa Civil. 

 
Es importante tener en cuenta para el efectivo plan de evacuación, los siguientes aspectos: 

 
   Proveer salidas adecuadas independientes de cualquier otra protección.

   Asegurar que la construcción garantice la seguridad estructural mientras se realiza la 
evacuación

   Proveer salidas diseñadas de acuerdo con el tamaño, forma y naturaleza del tipo de 
ocupación.

   Asegurar que las salidas permanezcan sin obstrucciones, despejadas y sin cerraduras.

   Velar porque las salidas y vías de evacuación estén claramente señalizadas en forma que no 
se presente confusión en alcanzar la salida.

   Proveer una adecuada iluminación.

   Asegurar una detección temprana del fuego.

    Proveer salidas adicionales o alternas.

 

 

16.8      Evacuación de Pacientes 
 

Para tomar la decisión de evacuarlos requerirá definir claramente su condición y la verdad era 
necesidad frente a la emergencia. Inicialmente el coordinador del servicio deberá clasificar los 
pacientes según su condición clínica así: 

 
No críticos: pacientes que pueden movilizarse por sus propios medios o cuentan con ayuda de un 
familiar. 

 
   El Coordinador del Centro (Coordinador de evacuación) debe informar al usuario, familiares 

y/o acompañantes sobre el suceso e indicar el punto de encuentro.

   Si la evacuación es Total el Coordinador del Centro (Coordinador de evacuación) debe 
informar al usuario, familiares y/o acompañantes sobre el suceso e indicar los puntos de 
encuentro (Entrada de urgencias y zona de patio).

 
Estables: Pacientes que no pueden movilizarse por sus propios medios y que su estado de salud en 
el momento de la evacuación no depende de equipos e insumos médicos. 

 
   El Coordinador del Centro (Coordinador de evacuación), la brigada y personal asistencial 

deben trasladar los pacientes al punto de encuentro establecido.
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   Si la evacuación es total el Coordinador del Centro (Coordinador de evacuación), la brigada 
y personal asistencial deben trasladar los pacientes los puntos de encuentro establecidos 
(Entrada de urgencias y zona de patio).

 

Críticos: Pacientes cuya salud se encuentra asistida por equipos de soporte vital y su movilización 
resulta delicada y potencialmente peligrosa para la vida y/o su salud. 

 
   Para este tipo de pacientes, el médico especialista coordinador del área debe definir en el 

momento de la emergencia si la evacuación representa un mayor riesgo que el permanecer 
al interior del establecimiento, y con base en esa información decidir lo más conveniente 
para la seguridad del paciente.

 

Evacuación De Visitantes: Establecida la necesidad de la evacuación, deberá ordenarse el retiro de 
las visitas e impedirse el acceso al hospital del personal distinto al necesario para el manejo de la 

emergencia. 
 

 

16.9      Periodicidad de Prácticas y Simulacros 
 

 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede San Martín, ha establecido realizar prácticas de 
simulacro una (1) vez al año, en las cuales se deben de evaluar los siguientes alcances: 

 
   Reconocimiento de la Señal de Alarma.

   Recorrido de la Ruta de Salida.

   Ubicación del Punto de Encuentro.

   Conteo de Personal.

   Operación de Equipos de Comunicación de Emergencias.

 
Por ser las prácticas de evacuación de obligatoriedad participación y de naturaleza delicada en su 
ejecución deberán adoptarse todas las precauciones que se consideren necesarias: 

 
   Vigilancia de sitios estratégicos dentro y fuera de las instalaciones.

   Aviso a las entidades de socorro externo (Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil, Consejo 
Municipal de Gestión de Riesgo de desastres, etc.)

   Ayuda a las personas con impedimentos, asignando un acompañante encargado de su 
evacuación.

 

Las prácticas de evacuación deberán orientarse a evacuar en caso de cada una de las amenazas 
determinadas para la empresa. 

 

 

16.10    Responsabilidades Coordinadores de Evacuación 
 

Recuerde que usted es un “facilitador” y su función es agilizar la salida sirviendo de orientador y 
ejemplo, su actuación no debe crear dependencia de los ocupantes hacia usted en el momento de 
una emergencia.
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ANTES DE LA EMERGENCIA 
   Asegúrese de conocer las rutas de salida y la ubicación de los diversos recursos disponibles 

en su área en caso de emergencia; extintores, botiquines y teléfonos.

   Mantenga una lista lo más  actualizada posible y a la mano  de personas que laboran 
habitualmente en su área.

   Participe activamente en las prácticas y simulacros, aprenda a reconocer la  alarma de 
evacuación.

  Oriente a las personas nuevas de su área sobre el plan de evacuación, entérese de 
impedimentos físicos para asignarles un acompañante.

   Asegúrese de portar en todo momento su identificación personal y las llaves de su vehículo 
o de cualquier vehículo a su cargo que esté en ese momento en el parqueadero de la 
empresa.

 
DURANTE LA EMERGENCIA (Si es en su área) 

 
   Inicie la respuesta local liderada por usted, asegúrese de informar a los brigadistas para 

activar el plan de emergencias.

   Haga una evaluación rápida de la situación e inicie las acciones de control a nivel local 
comuníquese inmediatamente con la brigada.

   En caso de peligro inminente o duda sobre el control de la situación evalúe rápidamente la 
seguridad de la ruta de evacuación y dé la orden de salir a la gente de su área, aviso 
mediante silbato y en forma verbal.

   Apóyese en las personas que considere idóneas y Si es en otra área.

   Al ser notificado por cualquier medio suspenda actividades, recoja sus objetos personales y 
desconecte aparatos eléctricos, aseguren fuentes de calor si las está utilizando e inicie el 
aviso de la preparación para salir.

 
En la preparación para salir 

 
   Repase rápidamente la información sobre los ocupantes de su área, apóyese para esto en 

el listado que debe mantener actualizado y a la mano.

   Incite a su gente a suspender actividades y a prepararse para salir, recuérdeles por donde 
es la salida y el punto de reunión final, asegúrese que todos los de su área se enteraron de 
la indicación de salir.

   Si al enterarse de la emergencia no está en su área asignada, no intente regresar.

 
En la salida. 

 
   Inicie la salida cuando escuche el tono respectivo de la señal de Alarma.

   Verifique que todos salgan, inspeccione rápidamente baños, cuartos aislados, etc. salga y 
cierre la puerta sin seguro detrás de usted.

   En todo caso si alguien se niega a salir no se quede, salga con el grupo, hasta donde sea 
posible evite que la gente se regrese.
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   Repita frases como: no corran, conserven la calma, por la derecha, en fila, no se detenga, 
etc.

   Asegúrese que se ayude a quienes lo necesiten, personas de edad, mujeres embarazadas, 
desmayados, lesionados, visitantes, personas con tacones.

   Esté  atento  a  instrucciones  provenientes  del  Comité  Hospitalario  de  Emergencias  o 
Brigadistas,  como  puede  ser  la  modificación  en  la  ruta  de  salida  especialmente  al 
encontrarse en el proceso de evacuación busque que todos las conozcan.

   Si no puede salir, por obstrucción o riesgo inminente, busque quedarse en un sitio con 
características refugio según el tipo de emergencia, en incendio, un sitio lo más ventilado 
posible.

 

Después de la salida. 
 

   Vaya con el grupo al punto de encuentro previsto para la empresa.

   Verifique la salida de sus compañeros, apóyese para esto en el listado que debe mantener 
actualizado y a la mano.

   Si alguien no pudo salir asegúrese que se notifique al comité de emergencias o jefe de 
brigada, indicando de quien se trata y el posible sitio donde se puede encontrar la persona, 
no trate de iniciar el rescate.

   Notifique situaciones  anormales  observadas  pero absténgase de dar  declaraciones  no 
autorizadas a los medios de comunicación y de difundir rumores.

   Mantenga unido a su grupo para evitar la infiltración de personas ajenas a la empresa y para 
estar disponibles a dar apoyo a los otros grupos de emergencia.

  Cuando el comité de emergencias o el jefe de la brigada de la orden de regresar comuníquelo 
a su grupo.

   Al regresar colabore en la inspección e informe sobre las anomalías encontradas.

   Asista y participe en la reunión de evaluación, comente con sus compañeros los resultados 
obtenidos.

   Verifique  el  restablecimiento  de  los  sistemas  de  protección  de  su  área,  recarga  de 
extintores, señalizaciones, etc.

 

 

16.11    Instructivo para Visitantes 
 

Este instructivo aplica para las personas ajenas al centro hospitalario que por cualquier motivo se 
encuentren en las instalaciones en caso de una probable emergencia. 

 
   Si está con algún guía o empleado siga sus instrucciones.

   Si se encuentra en el hospital salga por la ruta que tomen las demás personas; en caso de 
duda acuda a cualquier guía o empleado.

   Si tiene paquetes voluminosos déjelos. Si intenta sacarlos será retenido en las porterías.

   Colabore para evitar tumultos y pánico, si no está en capacidad de brindar ayuda mejor 
aléjese.

 Si debe reingresar pronto a las instalaciones espere a que se autorice el ingreso de visitantes 
cuando haya pasado el peligro.
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17. Anexos 
 

1.   Anexo 1. Análisis de Amenazas y Vulnerabilidad - HEAD Sede San Martín 
2.   Anexo 2. Brigada de Emergencias - HEAD Sede San Martín 


